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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por YEIMER ALBEIRO 

LOAIZA RÍOS en contra de ELIÉCER FUENTES GULFO y LAURA ALEJANDRA 

CÓRDOBA MESA, si bien es cierto que, por auto del 26 de mayo del año en curso, 

este Despacho había fijado fecha y hora para celebración de audiencia consagrada en 

el artículo 72 del CPTSS para el miércoles 22 de noviembre de 2023 a las 9:00 am.; el 

apoderado de la parte actora solicita el aplazamiento de la diligencia, dada su 

imposibilidad de contactar a su poderdante, argumentando que “Dentro de la demanda 

aquí presentada, hay pruebas y hechos, que solo mi mandante tiene la capacidad de 

explicar o aclarar y que llevarían a su Señoría a una comprensión más acertada de lo 

que fue la relación laboral descrita en este proceso”, por lo que afirma que, está 

intentando por múltiples medios establecer comunicación con el señor YEIMER 

ALBEIRO LOAIZA RÍOS. 

 

De acuerdo con lo anterior y, dado que, en el presente proceso no se han presentado 

aplazamientos anteriores, el Despacho accede a lo solicitado y se reprograma la 

audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el jueves 21 DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00am.) 

 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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